RES. 2281/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0006120, Ent. N°3143/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 25/2016 referente a las “obras de bacheo con mezcla asfáltica en las ciudades de La Paz, Las Piedras, Progreso y 18 de Mayo” del Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 17/05570 de fecha 11.08.17, el Intendente dispuso adjudicar la licitación a la firma R&K Ingenieros SRL, por un precio total con descuento de $ 25.382.022, impuestos y leyes sociales incluidos, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, y ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
2) que este Tribunal, mediante Resolución Nº 3386/17 adoptada en Sesión de fecha 11.10.17, acordó observar el gasto de referencia, por haberse requerido a los oferentes requisitos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta o documentación a la que puede accederse a través del RUPE, en contravención a lo dispuesto por el artículo 48 del T.O.C.A.F. y; por incumplimiento del literal C) del mismo artículo, al no determinarse pautas objetivas para poder puntuar cada oferta respecto del factor personal técnico, semitécnico, equipos, antecedentes y situación y capacidad económico-financiera;
3) que el Intendente reiteró el gasto, mediante Resolución Nº 17/07611de fecha 27.10.17, y este Tribunal, mediante Resolución Nº 1850/18 de fecha  06.06.18, acordó mantener la observación formulada;
4) que en actuación de fecha 04.04.18, la División Suministros Materiales y Equipos, informa que se encuentra abocada a la realización de obras de bacheo con mezcla asfáltica en La Paz, Las Piedras, Progreso y 18 de Julio, por lo que señala el interés de ampliar la licitación en un 100% equivalentes a $25.382.022  (Iva y leyes sociales incluidos), manifestando que la contratación original no se encuentra 100% ejecutada, adjuntando nota de conformidad de la empresa adjudicataria de fecha 22.03.18, y estimando una ejecución para el presente ejercicio de $100.000;
5) que el Intendente, mediante Resolución Nº 18/02651 de fecha 27.04.18, dispuso ampliar la contratación en un 100% dispuesta por Resolución Nº 17/05570 de fecha 11.08.17, por el precio y  condiciones allí autorizados;

6) que, en actuación de Control Presupuestal de fecha 14.05.18, se autoriza en GCI contable la OA 2018 522 a R&K INGENIEROS en programa 201, renglón 387, por $100.000;
CONSIDERANDO: 1) que si bien la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el art. 74 del T.O.C.A.F., la misma se encuentra afectada por la observación que recayó en el gasto original por razones de legalidad insubsanables (Resultando 2);
2) que no se informa sobre  la disponibilidad presupuestal del rubro para atender el gasto de este ejercicio (Resultando 6);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el      art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Cometer al Contador Delegado para el caso que se reitere el gasto el control que el mismo  sea imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;

3) Devolver las actuaciones.
CLC
